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2018 00368 RV: contestación demanda

Juzgado 06 Administrativo - Cordoba - Monteria <adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/01/2021 8:35

Para:  Ketty Luz Sierra Perez <ksierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)

CONTESTACION IRMA CECILIA CORENA GONZALEZ.pdf;

Para lo de su competencia

OLGA ESTHER CASTRO
Profesional Universitario G.16
Juzgado Sexto Administra�vo Oral de Montería

De: Claudia Yanneth Cely Calixto <claudia.cely@fiscalia.gov.co> 
Enviado: martes, 26 de enero de 2021 17:24 
Para: Juzgado 06 Administra�vo - Cordoba - Monteria <adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: juridikos.asesores@hotmail.com <juridikos.asesores@hotmail.com> 
Asunto: contestación demanda
 
Buena tarde: 
Esperando se encuentren bien de salud 

Me permito enviar contestación demanda dentro del  
proceso:                    230013333006201800368  
Demandante:           IRMA CECILIA CORENA GONZALEZ  
Demandado:           NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Quedo atenta
Cordialmente,

Claudia Yanneth Cely Calixto
Dirección de Asuntos Juridicos
Fiscalía General de la Nación
Diagonal 22 B N° 52-01  / Torre C / 3° Piso
Bogotá, Colombia

 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
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inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella,
se encuentra estrictamente prohibido.


